
TALLER I. ¿CÓMO ASEGURAR
EL ACCESO Y LA APERTURA EN

EL CONTEXTO DE LA GOBERNANZA?

Relatoría. María del Carmen Pardo* (México)

 pesar de la creciente apertura en los gobiernos, las
razones para hacerlo varían entre países. Los países en de-
sarrollo normalmente adoptan leyes de libertad de información
para contrarrestar la corrupción, mientras que los países

desarrollados están más orientados hacia hacer a los gobiernos más amistosos
con los usuarios. Los gobiernos abiertos pueden ser parte de otras estrategias que
sirven a metas de largo plazo, como mejorar la rendición de cuentas, o a corto
plazo a fin de responder a crisis inmediatas de la confianza pública.

En resumen, las iniciativas de gobiernos abiertos se orientan a las siguientes metas:
mejorar la prestación de servicios públicos, promover la participación pública en la
toma de decisiones, crear grupos de estudio de mercados, grupos de correo
electrónico y a través de mecanismos para escuchar  las quejas, que son medidas
importantes diseñadas para darle a la gente una voz en el proceso de toma de
decisiones. La clave para obtener un impacto positivo en la prestación de servicios
se basa en la inclusión de las opiniones de los clientes.  Hacer al gobierno menos
burocrático, proporcionar asistencia a los ciudadanos y establecer ventanillas únicas
son algunas de las medidas adoptadas en busca de este propósito.

Hacer a los gobiernos más inclusivos -al reducir las barreras para el acceso de los
grupos marginales a los servicios públicos- puede ayudar a lograr esta meta al
hacer más accesible la información a los ciudadanos, poniéndola en un idioma
comprensible, y monitoreando cuidadosamente su acceso a esos servicios.
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Mejorar el desempeño del sector público en la divulgación de informes donde las
autoridades de las diferentes instituciones especifican los objetivos que tratarán de
cumplir, detallando la manera en que se medirá cada objetivo  y qué pueden esperar
los ciudadanos de ello, lo cual es vital para desarrollar un gobierno que responde en
la lucha contra la corrupción y tener un gobierno que rinde cuentas y revela
información con respecto a cómo se hacen las asignaciones presupuestales y cómo
se gastan los recursos, que es una de las demandas más apremiantes de los
ciudadanos de todo el mundo.

Debido al monopolio que tienen los servidores públicos sobre la información
gubernamental, ellos tienen fuertes incentivos para mantenerlos en secreto para su
propia ventaja. Por ejemplo, revelando información de interés especial para algunos
grupos que podrían pagar por ella o para establecer negociaciones secretas para
asignar contratos a ciertas compañías a cambio de apoyo económico para la
siguiente elección. Además, ellos podrían obtener  beneficios no monetarios  como
un aumento de su capacidad de negociación con otros actores como las legislaturas
y la capacidad de cubrir sus errores. Los funcionarios públicos tienen el deseo de
controlar el proceso de formulación de políticas y también de mantener limitado el
número de actores involucrados,

Los gobiernos abiertos benefician a todos los ciudadanos porque responden mejor
a las demandas de los ciudadanos, sin embargo, todavía quedan dudas acerca de
si algunos grupos de interés se benefician de la apertura gubernamental (por ejemplo,
las células terroristas o contratistas gubernamentales), y ahí surge la pregunta ¿qué
hacer al respecto? Tal como reconoce la OCDE “un mayor grado de apertura puede
permitir a los actores buscar metas antisociales o ilegitimas para operar más
libremente o minar valores sociales importantes”.

¿Se debiera revelar toda la información pública? Ciertamente no, sería en contra del
interés colectivo revelar información relativa a la seguridad pública, información de
datos personales de los ciudadanos, así como otros informes confidenciales. Las
leyes deberían garantizar el derecho de todos los ciudadanos a la privacía,
especificando sanciones a las instituciones y funcionarios públicos que no los
respeten.
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